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Alcance

Se aplica a todas las existencias, excepto:

Además, esta norma no se aplica a las existencias mantenidas por:

Definiciones

El concepto de Existencias hace referencia a los siguientes términos:

Valorización

Las existencias se valorizan al menor entre el costo de adquisición y el valor neto realizable. El costo de las
existencias incluye todos los costos derivados de la adquisición, los costos de transformación o conversión y
otros costos incurridos directamente.

Están excluidos los costos de almacenamiento posteriores a la terminación del producto, las pérdidas
anormales, y otros que no hayan contribuido a dar a las existencias su condición y ubicación actuales y los
costos de comercialización. Se permite capitalizar los costos financieros durante el período requerido para la
fabricación del producto. Las diferencias de cambios de las mercaderías importadas no forman parte del costo.

Costo de adquisición

Incluye:

Costo de conversión

Incluye:

Métodos de valorización

Métodos de valorización en base a costos reales:

Otros sistemas de valorización de costos:

Pérdida de valor

Se rebaja el valor de las existencias hasta el valor neto realizable. El valor neto realizable es el precio
estimado de venta menos los costos estimados para su venta y terminación.

Información a revelar

Las políticas contables adoptadas para la valorización de las existencias.

Método del costo que se haya utilizado.

El valor total en libros de las existencias, revelado de acuerdo con la clasificación que resulte más apropiada
para la entidad.

El valor en libros de las existencias que se hayan contabilizado por su valor justo menos los costos de
enajenación.

El valor de las existencias reconocidas como gastos durante el período.

Los montos de las pérdidas de valor de las existencias reconocidos como gastos.

Los reversos de correcciones valorativas que se hayan reconocido como menores gastos en el período y las
circunstancias que han producido ese reverso.

El valor libro de las existencias comprometidas como garantías para el cumplimiento de las deudas en que
haya incurrido la entidad (pasivos).

Primera aplicación

Se debe aplicar la NIC 2 de manera retroactiva, reflejando cualquier impacto en otras reservas, una vez
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deducido el efecto tributario.

Ejemplo 1

La Farmacia XX, S.A., tiene contraído un acuerdo con el Laboratorio YY, S.A. según el cual, la Farmacia
XX S.A. mantiene un stock de remedios en sus locales mediante un contrato de depósitos. Estos productos no
serán facturados por el Laboratorio YY, S.A. hasta que no se produzca la venta a los clientes de la cadena de
farmacias.

Supongamos que se produce un pedido de $ 10.000.000 en estas condiciones. ¿Debería el Laboratorio YY,
S.A. contabilizar los ingresos por la entrega de estos remedios a la Farmacia XX, S.A., aun cuando sigue
manteniendo la propiedad de los mismos? ¿Debería la Farmacia XX, S.A. registrar la adquisición de dichos
remedios mediante su correspondiente cuenta de Existencias aun cuando no se haya facturado por parte del
proveedor?

Solución:

Las NIIF (IFRS) nos plantean diferentes definiciones. En primer lugar, solucionaremos el registro que debe
efectuar el Laboratorio YY, S.A.

Laboratorio YY, S. A.

Basándose en el marco conceptual de las NIFF (IFRS) respecto a las condiciones de registro de ingreso
procedente de una venta de bienes, comprobamos que se cumplen los requisitos por parte de esta empresa:

En este caso, la Farmacia XX ha obtenido riesgos y beneficios al aceptar el contrato de depósito de
remedios, ya que esta empresa se responsabiliza del estado de estos productos, de su gestión para la venta, como
de los probables beneficios que se obtenga.

Debido a lo anterior, se cumplen los requisitos de reconocimiento de ingresos, por lo que el Laboratorio YY,
S.A. debería registrar contablemente esta operación, en cuanto se produzca el traspaso de estos productos
(remedios) a la Farmacia XX S.A. los asientos contables que se deben efectuar son los siguientes:

Ejemplo 2

La Librería AA distribuye una enciclopedia de la historia universal. Por cada ejemplar vendido, a un precio
de $ 150, la Librería AA cobra una comisión del 10%. Los ejemplares están en el almacén de la Librería AA,
pero ésta no ha adquirido en ningún caso el riesgo sobre los mismos.

Solución:

En este caso, la Librería AA no ha adquirido existencia alguna. Hasta que no se produzca una venta, no
deberá realizar ninguna anotación en su Libro Diario. En el momento en que se realice, deberá registrar un
ingreso por la comisión que le corresponda.
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Ejemplo 3

La empresa EE. S.A. compra 1.000 uds. del producto A. El precio de compra es de $ 20 por unidad.
Actualmente el producto se encuentra en promoción y la empresa vendedora ofrece un descuento del 3%.
Adicionalmente, la empresa EE. S.A. negocia un descuento por volumen de compra de un 2 % sobre el precio
de catálogo del producto, así como un descuento por pronto pago de $ 350 pesos. Los gastos de transporte a
cargo del comprador ascienden a $ 250 pesos. Tanto en este ejemplo como en los siguientes se excluye, para
mayor claridad, la contabilización de IVA.
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Al cierre del ejercicio, de acuerdo con el inventario realizado, las existencias comerciales presentan los
siguientes saldos:
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Los gastos de venta de la Mercadería "A" se estiman en $ 5.000 pesos.

Para la totalidad de las Mercaderías "B" existe un contrato de venta a firme un precio de $ 154 por unidad,
estimándose en $ 4.000 pesos sus gastos de adquisición.

Se pide: Cálculo de la corrección valorativa y la pérdida por deterioro, si procede, y asientos contables en el
Diario.

Solución:

Dada la baja generalizada de precios, procede comprobar si es necesario realizar correcciones de valor en las
existencias, para ello diferenciaremos los dos tipos de mercadería puesto que para una de ellas existe un contrato
de venta a firme.

Mercadería "A":

VNR = Valor en mercado - gastos de ventas = $ 252.200 - $ 5.000 = $ 247.200

Como el VNR de estas mercaderías es inferior a su precio de adquisición, procede disminuir la valoración
en balance, al mismo tiempo que se reconoce una pérdida por deterioro en la cuenta de pérdidas y ganancias por
la diferencia:

$ 254.800 - $ 247.200 = $ 7.600

Mercadería "B"

En este caso, aunque el VNR de las mercaderías sea inferior al precio de adquisición, no procede realizar
correcciones valorativas porque la totalidad de las mercaderías han sido objeto de un contrato de venta a firme y
el precio de venta estipulado cubre el precio de adquisición más los gastos de adquisición pendientes de realizar:
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El VNR de las materias primas, obtenido con la información más fiable (es decir, el importe que se
obtendría por la venta del producto "P", en el curso normal del negocio, deducidos los costos estimados
necesarios para terminar su fabricación y los costos necesarios para su venta) es de $ 65.000 pesos y el valor de
reposición de las materias primas $ 67.000 pesos. Se pide: Cálculo de la corrección valorativa y la pérdida por
deterioro, si procede.

Solución:

En el caso de materias primas, la norma establece que la corrección valorativa se realizará hasta su precio de
reposición, si éste fuera superior al valor neto de realización.

El valor de reposición de las materias primas es mayor que su VNR, por lo que se toma el costo de
reposición como valor de referencia. Y como éste es, a su vez, inferior a su precio de adquisición, produce un
ajuste del valor de las materias primas en el balance y se reconoce una pérdida por deterioro en la cuenta de
pérdidas y ganancias por la diferencia:
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Con fecha 1 de enero de 2009, la sociedad había solicitado un préstamo para cubrir el período de
elaboración y maduración por un valor de $ 1.200.000, tipo de interés 6% anual pagadero por anualidades
vencidas. Ha utilizado el importe total del préstamo para financiar el proceso de producción.

Los costos pendientes de incorporación hasta que el vino esté embotellado se valoran en $290.000 y el valor
en el mercado del vino dispuesto para la venta se calcula en $1.800.000 debido a la baja calidad de la cosecha de
este año. Los costos de comercialización se estiman en un 10 % del valor del vino en el mercado.

Se pide: Valoración del vino en barricas a 31 de diciembre de 2009, corrección valorativa, si procede, y
registro en el libro Diario. No había existencias iníciales.
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Por tanto, se procederá a aminorar las existencias de productos en curso y reconocer la pérdida por deterioro
por la parte proporcional al grado de avance de un 81%, es decir:
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